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-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso
contenclOso·administrativo interpuesto por don Joaquín Cabe
llo Pozurama contra la Resolución, dictada en reposición, de
30 de junío de 1982, del Director "'general de la Función PU
blica. confirmatoria ele la de 27 de noviembre de 1981, que nom
braba. al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Le·
trados, con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos
parcialmente nula, por no conforme a Derecho, en lo que a
la fecha de efectividad del nombramiento se refiere, señalando
que la que corresponde para_ todos los efectos económicos ,
administrativos es la de 8 de agosto de 1977. sin que hagamo~
expresa condena en costas.-

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y e'fectos
Dios guarde a VV. n. mucho!:! años.
Madrid, 2 de mayo de 1984.-El [)!(pcf.or esneral de la Fun

ci.ón Pública, Vicepresidente segundo dl::l la - .... om151011 In ,!tll

nlsterial de la AlSS, Julián Alvarez Alvarez

Ilmos. Sres....

RESOLUCION de 2 de mayo de 1984. de la Direc
ción General de la Función pú.blica, por la Que H
dispone el cumpltmiento de la sentencia dictada
por Jo Aud~encia Nacional en el recurao canten·
ctoso-administrativo interpuesto por don Germc1n
Díaz Ocaranza.

12033

RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de /.a Función Pública, pOr la que s.
€Ü3pone .1 cumplimiento d8 la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contan~

cio.!o-administrativo tnterpue.to por doña Marta
del Carmen Vázquez Rodrtguez.

Urnas. Sres.l Por delegacl6n (Orden del Ministerio de Traba~
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresi~

dencta segunda de la Comisión lnterministerial de la AdminiS~

tración Institucional de SerVicios Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér
minos el faIJo de la sentencia dictada con fecha 4 de noviem
bre de 1984 por la Sala de lo Contenctoso~Administrativode la
Audiencia Nacional, en el recurso contencioso~administraUvo

numero 13.927, promovido por doña Maria del Carmen Vázquez
Rodríguez sobre nombramiElnto de funcionaria de carrera. de
la AlSS, con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:
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..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso
contencioso-administrativo mterpuesta por doña Maria del Car
men Vázquez Rodríguez contra la Resolución, dictada en repo~

sición, de 30 de junio de 1982. del Director general de la Fun~

ción Pública, contirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981,
que nombraba a la recurrente funcionaria de carrera del Luer~

po de Auxiliares, con electos de 1 de enero de 1982, la que de~

claramos plircialmente nula, por no conforme a Derecho, en
lo qUe a (a fecha de efectividad del nombramiento se refiere,
señalando que la que corresponde para todos los efectol eco·
nómicos y administrl:ttivos es la de 8 de agosto de 1977, sin
que hagamos expr~'sa condena en costas.-

Lo que comunico a VV. 11, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1984.-EI Director general de la Fun

ciÓn Publica. Vicepresidflnte segundo de la Comisión lntotlrmi
nisterial de la AISS. Julian Alvarez Alvarez.

limos. Sres.

nmos. Sres.

. Esta Dirección General de la Función 'po'bUca. Vlcepi-esl.
dencia segunda de 1& COD).is16n lnterministerial de laAdminta.
tración Institucional d8 Servicios Socio--Profesionalel. ha tenido
a bien disponer se publique y 88 eumpla en SUI propios té!"
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 14 de dieteme
bre de 1983 por la 5&1a de lo ContenciO&O~Admini8trativode 1&
Audiencia Nactonal, en el recurso contencioso-administraUvo
número 14.191, promovido por do!l& Celia Fernández Maftueco,
sobre nombramiento de funcionaria de carrera de la AISS con
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del 81
guiente tenor:

-FalIamosl Que debemos estimar y estimamos, el recurso
:::ontencioso-admmistraUvo interpuesto por doiia Celia PemAne
dez Mañueco contra 1& Resolución, dictada en repOsición, de
30 de lunio de 1982, del Director general de la Función Públi~

C&, confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nom
braba a la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo le Le
trados, con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos
parcialmente nula, por no conforme a Derecho, en lo que a la
fecha de efectiVidad del nombramiento se refiere, setlalando
que la que corresponde para todos los efectos económicos y ad~

ministratlvos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos
expresa condena en costas.-

Lo que comunico a VV. n. para su c;:onocimlento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos afias. -
Madrid, 2 de mayo de 1984.-EI Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión lntermi
nistarlal de la AISS, Juüán Alvarf!Z Aivarez.

RESOLUCION d. 2 de mayo de 1984. de la DinJc~

ción GeMral de la Función Pública, pOr la que le
dispon9 el cumlllimiento cU! la sentenda dictada
por la Audiencia Nacional en e' recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Angel Pu
lido Royo:.

RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, cU: la Dirsc
ción General de la Función Pública, Dor laque s.
dispone .1 cumplimiento de UI 'entencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten~
cioBo-admintBtrattvo interpuesto por don Joaqutn
Cabello Pozurama,

limos, Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Real I:'Jecreto de 18 de julio de 1980)

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresi
denCIa .:iegunda de la Comisión Interministerial de la Adminis
traclón Institucional de Servicios Socio- Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y >;e cumpla en SUs propios tér
minos el fallo de la sentencia dlctada con fecha 9 de diciem
bre de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso --contencioso-administrativo
número 14.135. promovido por don Joaquín Cabello Pozurama,
sobre nombramiento de funcionario de carrera de la A1SS, con
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del
SIgUiente tenor:

12030

llmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba.
jo del! de julio de 1978 y Real i)r,:,creto de 18 de julio de '900),

Esta Dirección General de la Función Públlca. Vicepresi·
dencia ~ -Jgunda de la Comisión Interministerlal de la Admi¡!is~

trae ión Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en SUs propios tér
minos el fa Ha de la sentencia dictada con fecha 14 de diciem
bre de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
número 14 187, promovido por don Angel Pulido Royo, sobre
nombramiento de funcionario de carrera de la AISS, con efec~

tos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguien~
te tenor.

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso
contencioso administrativo interpuesto por don Angel Pulido
Royo contra la Resaludón, d~ctada en reposición, de 30 de lu
nio de 1982, del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 2:7 de -noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Conductores
Mecanicos, con efectos de 1 de enero de 1982, la que declara·
mas parcialmente nula, por no conforme a Derecho, en lo que
a la fecha de efectividad del nombramiento S8 refiere, seña
lando que la que corresponde para todos los efectos económl
ClOS y adminIstrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que ha.
gamos expresa condena en costas ...

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1984.-El Director general de la FUD

clón r~llblica, Vicepresidente segundo de la Comisión 1mcrmi·
nlst~flal de la AlSS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres.
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12031 RESOLUCION de 2 de mayo de 19lW, as la Direc
ción General de la Función Pública, par la que se
dtsDc.ne el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nadonal en el recurso conten
doso-administrativo interpuesto Dor doña Celia Fer
nlÍndez Matluf'co.

limos Sres: Por deli~gación fOrden del Ministerio de Traba
jo de 1J. de julio de ~9'78 y Real Decreto de 18 de julio de 1980)

Umos. Sres.: Por delpgación. (Orden dal Ministerio de Tr&ba~

jo de 11 de julio de 1978 y Real De<:reto de 18 de julio de 1980),

Esta Dirección General de la Función Publica, Vicepresi
dencia segunda de la Cümisión in terministeria! de la AdmiWs~

tración Institucional dt: Serviclos Socio-Profesionales, ha tenldo
a bien disponer se publique y se cumpla en sUs propioa tér
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de noviem
bre de 1983 por la Stl,la de lo Contencioso-AdminIstrativo de la
Audieneía Nacional, en el recurso contencioso~adminIstrativo


